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ADENDA Nº 3 AL CONTRATO DE CONCESIÓN DE LA AUTOPISTA DEL SOL, TRAMO 
TRUJILLO - SULLANA 

Señor Notario: 

Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una en la que conste la Adenda Nº 

3 al Contrato de Concesión de la Autopista del Sol, Tramo Trujillo - Sullana que celebran de 
una parte el Estado de la República del Perú, actuando a través del MINISTERIO DE 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES, identificado con RUC N

º 20131379944 y con 
domicilio en Jr. Zorritos Nº 1203, Cercado de Lima, Perú, debidamente representado por 
Gabriela Beatriz Lara Ruiz, Directora General de Programas y Proyectos de Transportes, 
designado mediante Resolución Ministerial Nº 328-2025-MTC/01, a quien en adelante se 
denominará el "CONCEDENTE"; y de la otra parte, a CONCESIONARIA VIAL DEL SOL 
S.A., sociedad anónima constituida mediante Escritura Pública del 26 de junio de 2009, e
inscrita en la Partida Nº 12336831 del Registro de Sociedades de la Oficina Registra! de
Lima, con domicilio en Calle Huara Nº 198, Urbanización Santa Victoria, distrito y provincia
de Chiclayo, departamento de Lambayeque, Perú, debidamente representada por su
Gerente General, señora Vilma Patricia Sánchez Villafuerte, identificada con Carné de
Extranjería Nº 000624601, a quien en adelante se denominará el "CONCESIONARIO", en
los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

1.1. El 25 de agosto de 2009, el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO suscribieron el 
Contrato de Concesión de la Autopista del Sol, Tramo Trujillo - Sullana (en adelante, 
Contrato de Concesión), en virtud del cual el CONCESIONARIO se encuentra a cargo 
de la construcción de la infraestructura vial señalada en el Contrato de Concesión, así 
como de la Explotación de la Concesión, entre otros. 

1.2. Con fecha 8 de enero de 2016, se suscribió la Adenda Nº 1 al Contrato de Concesión. 

1.3. Con fecha 23 de diciembre de 2016, se suscribió la Adenda Nº 2 al Contrato de 
Concesión. 

1 .4. La Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (en adelante, SBS) publicó el Boletín 
Semanal SBS Informa - Diciembre 2021 y Nº 50, en el cual comunicó que a partir del 
1 de enero del año 2022, la tasa London lnterbank Offered Rate - más conocida por 
sus siglas en inglés como LIBOR (en adelante, LIBOR) - dejaría de usarse como tasa 
de interés de referencia de diversos productos financieros a nivel global, por lo cual 
se dejará de publicar la referida tasa después del 30 de junio de 2023, para los plazos 
de la USO LIBOR (overnight, 1 mes, 3 meses, 6 meses, 12 meses). Por dicha razón, 
la SBS recomendó que se suspenda el uso de la referida tasa LIBOR. 

1.5. Mediante Carta Nº 01528-2022-COVISOL presentada el 19 de setiembre de 2022, el 
CONCESIONARIO solicitó al CONCEDENTE la modificación del Contrato de 

1.6. 

Concesión, acompañado del Informe de Sustento Técnico y Económico 
correspondiente. Dicho pedido de modificación se sustenta en que la tasa LIBOR a 
seis meses, pactada en diversas cláusulas del Contrato de Concesión, dejará de ser 
cotizada en el mercado financiero a partir del 1 de julio de 2023. 

Mediante Oficio Múltiple Nº 0013-2023-MTC/19, de fecha 23 de febrero de 2023, la 
Dirección General de Programas y Proyectos de Transportes (en adelante, DGPPT), 
convocó a una reunión al Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público - OSITRAN (en adelante, OSITRAN/ Regulador), a la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada (en adelante, PROINVERSIÓN), a la 
Contraloría General de la República (en adelante, CGR) y al Ministerio de Economía 
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